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' OS Don CamiIo'Caetano/por la gra 
cía de Dios, y de la fama Igleíiade 
Roma5Patriarca de Alexandria,y 
por nueftro muy S. Padre Clemente, 
por ladiuina Prouidencia, Papa Oc* 
tauo,yporla fantaSede Apoftolica, 
Nuncio Apoftolico en eftos Reynos 

de Erpaña,con facultad de Legado de Latere, &c. A los 
Difcretos Doctor DonPedro Puertocarero,Vicario Ge
neral de la villa de Alcalá de Henares, y a todos y qualef-
quier lufticias Eclefiafticas que del negocio infrascripto 
aya conocido , y a las demás perfonas á quien lo de yu-
íb toca , y atañe , tocar, y atañer puede en qualquie-
ra manera, falud en nueftro feñor lefu Chrifto. Yafa-
ben el pleito, y caufa que en primera inftailciapendió 
en la dicha villa de Alcalá ante el dicho Vicario General 
della entre partes.De la vna?el Colegio Mayor, y Vniuer 
fidad de ¿la dicha villa de Alcalá, y el Licenciado Pedro 
Garcia Clérigo Presbitero vezinodel lugar de Valdaue-
meló defta Dioccfis. Y de la otra, el Fifcal Ecleíiaftico de 
la dicha Audiencia, íbbre, y en razón de que el dicho Co
legio por Bulas Apoílolicas le es perteneciente el nom
bramiento de las perfonas que ha de feruir los Beneficios, 
y Vicarias,que fon anexas al dicho Colegio:y eftando va
co el Bcnciicio5y Vicaria de la villa de Alcolea de Toro-
te por muerte del Licenciado Andrés Martinez^lerigo, 
vltimo poíleedor : y conftando al dicho Colegio de la fu-
ficiencia,y buena vida,y coftumbres del dicho Lic. Pedro 
Garcia, y fer graduado en la dicha Vniu^íidad,le nom
braron para feruir el dicho Bcneficio,yV¡caria,porque co 
el dicho nombramiento baftaua5y pidiendo licencia al di
cho Vicario General,no fe la auia querido dar fin exami
narle-, yendo contra el tenor , y forma de las dichas letras 
Apoftolicas,de lo qual por parte del dicho Colegio, y del 
dicho Pedro García apelaroii,y fe prefentaro ante el Iluf. 
trifsimo feñor D.Pedro M d i n o , Nuncio Apoftolico que 
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fue en eíte^Rá^nos de Eipaña, nueftro PredeceíTor: y fue 
admitida la dicha prefentaeion, y difcernidas fus letras de 
citación, y compulíbria, en virtud de las quales fe citó a 
la partes , y fe truxo elproceíTo de la caufa ante el dicho 
nueftro PredeceíTor : y por parte de los dichos Colegio5y 
Pedro García fue alegado agrauios contra el dicho auto, 
y pidió reuocacion del, y fe dio dello traílado a las par-
tes,y acufadas las rebeldías, y guardado el termino del de 
recho, y eftando conclufa, fe dio vn auto,que fu tenor es 
el íiguiente. 

En la villa de Madrid a ocho dias del mes de Febrero 
de mil y quinientos y nouenea y tres años. Vifto efte pro-
ceíro,y los autos del por el Iluftrifsimo feñor D.PedroMi-
lino,Nuncio de fu Santidad,que es entre partes.De la vna 
el Retor, y Colegiales del Colegio del feñor SJlefoníb 
de la villa de Alcalá de Enares,y el Fiícal de la Audiencia 
Ar^obiípal de la dicha villa,íbbre auer de examinar, ó no 
los Clérigosprefentados en los Beneficios que tiene ane
xos al dicho Colegio , y poífeísion de prefentar a los fer-
uicios dellas,y de las demás canias en el proceífo conteni
das,}̂  eípecialmete fobre el querer examinar alLic.Pedro 
García prefentado por el dicho Retor,yColeg¡ales al Be
neficio Curado,y Vicaria de la villa de Alcoleáde Toro-
te defta Dioceíis. Dixo, que el auto en efta cauía dado 
por el Doétor Antonio Portocarrero, Vicario de la villa 
de Alcalá en diez dias del mes de Oftubre de quinientos 
y noucuta y dos años,ó otro mas verdadero tiempo, por 
el qual mandó parecer ante fi a! dicho Licenciado Pedro 
García a fer examinado para el feruicio del dicho Benefi-
cio,es injufto,y nulo, y como tal fe debía reuoear, y reuo-
caua,y reuocó^y la apelación del interpuefta por el dicho 
Lic.Pedro Garcia,y por parte del dicho Colegio fer jufta, 
y deberfe admitir,y como a tal la admitio5mandando, co
mo por la prefente, manutener,y manutiene al dicho Re-
tor,y Colegiales en íii derecho, y poífefsion de prefentar 
al dicho Beneficio, y los demis que tiene anexos, fin que 
los tales prefentados fean examinados por el Ordinario 
de la Diocefis donde cftan, y en confequencia dedo man
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dó?qiie el diclio Licenciado Pedro Garcia fea admitido 
al dicho íeruicio,íin otro examen, ni aprouacio del dicho 
Vicario,nideoí:raperíbna5y aísi los demás prefentados 
a femejantes Beneficios, y mandó dar las letras que íbbre 
las coías íbbredichas fueflen neceííariaSjy oportunas,y af
i l i o proueyo.P. Milinus Nuntius Apoftolicus. Pafsó antQ 
mi el Licenciado Vcalla. El qual dicho auto parece fe os 
notifico 3 y difteis a el cierta refpueña, y no le cumplifteis 
como por el fe mandaua^n embargo de las penas, y cen-
íixras en el contenidas. Deípues d^lo qual en veinte y feis 
de Febrero de mil y quinientos y nouenta y tres aííos, por 
parte de la Dignidad Ar^obifpal de Toledo por vna peti
ción que ante Nos prefentó/uplicó del dicho auto,y man 
damiento en virtud del librado, aleo ando contra ello de 
fu juíticia, y derecho, de que mandamos dar traílado a la 
otra parte:y por vna peticio que ante Nos prefentó la par 
te de! dicho Colegio,y Licenciado Pedro Garcia en qua-
tro de Marco deíle prefente año , fatisfizo a lo pedido por 
la dicha Dignidad, de que fe le mandó dar traslado, y fe 
fue figuiendo el dicho juizio , haíla que por ambas partes 
fue concluíb: y citados para fentencia, y por Nos viílo el 
dicho procelTo,y autos,y lo que verfe debia, en veinte y 
ocho del mes de Agofto deíle prefente año dimos en la 
cauía fentencia difinitiua , que fu tenor della es el íl— 
guicnte. 

Chrifti nomine inuocato.Pro Tribunal i fedente,& fo-
lum Deum prx oculis habentes,per hanc noftram diffinU 
tiuam fententiam , quam de luriíperitorum confilio feri-
mus in his fcriptis,pronuntiamus,dccernimus, & declara-
mus , decretum Illuftrifsimi, ac Reuerendifsimi Domini 
Petn Melini prxdeceííoris, infuper praeíentationibus fa-
(ítis,ac faciendis á Rectore,ScCollegiaUbus CpllegijMa-
ioris S.Ildephoníi Vniueríitatis Compluteníis ad Benefi
cia annexa,íeu Vicarias pxxáictx Vniueríitatis, & Colie-
gio,& quód praefentati a dictis Redore, & Collegialibiis 
non teneantur examen fubire pronunciatü, prxfertimquc: 
fuper pr^fentatione facía Licenciad Petn Garcia ad Be-
neficium Curatum,feu Vicaria oppidi de Alcolea de To
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rote fore,&eíre c6firmamus,prout cofimamus^&approba 
musJipramq,,Vniueríitatem?&: Collegiü in hac poflefsio' 
ne pr^fentandi fine examine requiíito ab Ordinario ma-
nutenemus,ac manuteneri mandamus, moleftationeíque 
corradiótiones.&impedimeta ipfi Collegio, ac Vniuerfi-
tati per R.Vicariu Copluteníis, ac per Ordinaria, vel per 
quemlibet eius ofíicialem, de &íiiper poírefsione di¿ta re 
pra;íentationum, & illarum occafione y quomodoíibet fa-
<ítus,& pr^ftitus/adaque5& pr^ílita fuiire3& eíTe illicitas, 
indebitas^ iniuftas3iliicitaJ& indebita3& iniufta.ac <ie fa 
cto p r^ íumptas^ praeíumpta^llaíque,^ illa cli¿to Rcue-
rendo Vicario Complutenfi,ac Ordinario, vel cuilibet e-
ius officiali minime licuiíre,neq; licere5ac propterea ipíis 
R.Vicario Ordinario5& officialibus eorü3de& íiiper illis, 
ac huiuímodiBeneficijs56¿: Vicarijsperpetuum filentium 
imponendüfore3& eflb?prout imponimus: necnon volu-
mus, 6c mandamus di¿lum Reuerendum Vicarium Com-
plutenfem,ac omncs quoslibet officiales ordinarijs, om-
nes prasfentatos per diclum Collegium teneri admicete, 
&c inftituere,& concederé liccntiam adminiftrandi dicla 
Beneficia/eu Vicarias^ ipía Sacramenta exercenda fine 
e^amiiie,&ípecialiter ipfi Petro Garda fiibpcena exco-
municationis maioris latíe fententise, ab expenfis vero am 
bas partes coramnobisfaótisanimum noftrum legitimis 
de caufis mouentibus abíbluimus,&liberamus,& ita dici-
mus, non íblum prasdi6lo5fed & omni alio meliori modo, 
Ita pronuntiaui ego C.Patriarcha Alexand.Nuntius Ap. 

La qual dicha fentecia fue notificada a las partes, y por 
parte del dicho Colegio,y Colegiales,y Lic.PedroGarcia 
nos fue pedido mandaíTemos dar nueílras letras, para que 
vos el dicho Vicario, y los demás luezes Eclefiafticos^ 
perfemas que en el dicho negocio ayais conocido, y pre
tendáis algún interés, y derecho acerca de lo íuíbdicho 
cumpliefledes cada vno de vos el tenor de la dicha nuel-
tra fentencia,y auto de nueílro PredeceíTorjCopeliendoos 
a ello por penas, y cenfuras qual conuengan, y pidieron 
juílicia : Y por nos vifto lo íiiíbdicho ferjufto, mandamos 
dar, y dimos las preícntes para vos, y cada vno de vos, 
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por las quales^y ííi tenor, y por ía autoridad Apoftolíca, 
cic que en efta parte vfamos^os exortanios5y requeriríios 
priniero/eguiidojtercero^peremptorio termino, y en 
virtud de íanía obediencia,y ib pena de excomunión ma 
yor latíj fementidos mandamos, que luego que por par 
te del dicho Retor^y Colegiales, y Liceciado Pedro Gar í 
GÍa,ítieredes requerido con eílas nueflras letras, veáis el 
dicho auto de nueftro Prédeceíror^y la fentencia por nos 
dada^y lo guardeis,y lo cumpláis en todo,y por todo,co~ 
mo en el dicho auto,y fentencia fe contiene,fin que falté 
cofa alguna,y contra íu tenor,y formado bayan, ni paf-
fcii,iii coníientan ¡r,ni paífar en manera alguna, y en fu 
cumplimiento dexen libremente a él dicho Licenciado 
Pedro Gar cia, y a otros qüalefquier prefentádós por el • 
dicho Col€gio,Rett)r,yColegiales del en los dichos fus 

, anexos/cruir^y quitar a qüalefquier pcrfonas, q en ellos 
íiruan,qiie eñuuiereíl pueflds por el dicho Vicario,ó por 
otra qualquiera períbnaidexando a el Licenciado Pedro 
Garci:i,aucr,y gozar todos^y qüalefquier fiLitos,y rentas 
que le tocan,y pertenecen al dicho beneficio, al^ando^ 
como por las pr efences aleamos qualeíquier fecreílos, y 
embargos qiie dellos eftuuieren fechos por el dicho V i ^ 
Garío,ó porotraqoálquier períbna,íin cStrauenir en co-* 
ía aleuna a la en eñe nueílro mandamiento auto de nue-
tro Fredeceíror,y fentencia por nos dada, ib lá dicna pef 
na de excomunión niayor lat^ fententi^,eri que incurra, 
liazíendo lo contráf io y y de cada dlícieütos ducados dé 
oro, aplicados a obras pías a nueftra difpoficion ^ en que 
defie luegOjCondcnamos al que fuere, ó viniere contra 
lo en el dicho auto,y eftas nüeftras letras,y fentencia co-
tenido, demás de que procederemos por todo rigor de 
derecho contra los rébeldes5y ib la dicha pena de exco* 
munion mayor htq fcntenti^aiadamos a qualquierNo-
tario5ó Eícriiiano,os Ionotifique3y de teftimomo: Dada 
en Madrid a tres dias de Setiembre de mil y quinientos 
y non cuta y tres años. C.Patr.AIexand.Nünc, ApoftoL 
Por mandado de fu Señoría Iluftufsima. Lic.VecilIa. 

Nos D.IulioRoípiiiofi,por la gracia de Dios, ydé lá Executo-
B San- ria. 



Santa Sede Apoñolica, Ar^obirpo deTarfo, y de nueftro 
Santiísimo Padre Inocencio5por la diuina Prouidencia, 
Papa X.Nuncio,y Coleótor general Apoftolico en eflos 
Reynos de Eípaña. A qualquiera de los íiiperiores de los 
Couentos de la villa de Alcalá de Henares/alud en nuef 
tro Señor leruGhrifto/epan q pleito^y caufa ha pendido 
y pende ante nos entre partes de la vna?elRetor3y Cole
gio mayor de SJlefoníb de eíTa dicha vil la , y de la otra, 
la dignidad Ar^obiípal de ToIedo;y íus Agentes > íbbre 
pretender la dicha dignídádjq los prefentados.por el di-
choColégio a los beneficios á el anexos,ha de fer exami 
nados por el Ordinario?y otras cofas, por el qual confta, 
y parece^q auiedofe litigado la caufa ante el Iluftriíiimo 
y Reuerendifsimo feñor D*Pedro Milinoj Nuncio de fu 
Samidád nueftro anteceflbr en efta villa de Madrid en 
ocho de Febrero del año paílado de mil y quinietos y no 
üenta y tres, proüeyó autoj poí el qual manutuuo a el di 
cho Colegio cnlapófleísion en que eftaua, de q a los ta
les prefentados dicho Ordinario deToledo,los admitief 
fe a el feruicio de dichos béneficios^n examen, deípues 
de lo qüal,auiendoíe pretedidó por parte de la dicha dig 
nidad ante el Iluftrifsimo,yReuerendifsimo feñor D.Ca 
miío Caetano^uncio que aníimifmo fué nueftro ante-
ceílbr,qiie a contrario imperio fe auia de reponer dicho 
auto en veinte y ocho dias del mes de Agofto del dicho 
año de i i i i l y quinientos y nouenta y tres,fu Sefíoria Iluí-
triísima pronunció fentencia, enq manutuuo a el dicho 
Colegio en la dicha poííefsio de q â fus prefentados el di 
cho Ordinario,los admitieíTe fin exame^y puíb perpetuo 
íilencio á el dicho Ordinario en razo de fu pretenfio^ma 
dando a los Vicarios del dichoAr^obiípado admitíeflen 
a los pr efentados por el dicho Colegio, dándoles lieccia 
para feruir fus beneficios,yadminiftrar los Santos Sacra 
mentos,fin dicho exame,de q fe deípachó carta executo 
ría en efta dicha villa deMadrid en tres de Septiebre del 
dicho año de mil y quinientos y nouenta y trcs,q fe noti
ficó a los Vicarios de dicho Ar^obiípado,y auiédofe aeu 
dido ante el Vicario defta villa deMadrid, por parte del 
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Licenciado Zarate?y Maeftro Crefpo, beneficiados pre
fentados por dichoGoiegio á dos beneficios de SataCmz 
defta viíkvy no auíédolos querido admitir dicho Vicario 
por d dicho Iluílrifsimo fcñor Don Camilo Caetano en 
ocho de Abril del año pallado de mil y quinietos y nouen 
ta y feis.defpachó apiuatoria en execucio de h dicha car 
ta exec;utoria3para q el dichoVicario les admitieífe.yfe le 
notificó5y fuero admitidos.Y aora por parte del dichoCo Petición. 
legio en trece de Abril defte año/e prefentó lápetici5 del 
tenor figuiente. Iiluñrifsimo,y Reueredifsim¿ ílilorDie 

premiífas las folenidades de de derecho, me querello cri
minalmente del Dodor D.Iuande Narbona, Canónigo 
Magiftraí de la dicha vil]a3y Vicario de laAudiecia.yCor 
te Arcobifpal della.y contando el cafo defta querella, di-
go3q c! dichoGoiegio, mí parte,tie^e executória de V.S. 
I lu Infsima.ganada en cotraditorio juicio con el Dodor 
DJ^droPortocarrero^icarioq fue de la dicha villa en 
eí año de mil y quinientos y nouenta y tres, q co éfta que-
rcl!a,liago prcGntacion co la folenidad neceiTaria, por la 
qm! V.S.Iluftrifsima, mada,q a los prefentados por elCo 
legio.mi parte , para el feruicio de los beneficios q tiene 
ancxos,nofean examinados por los Ordinarios, en cuya 
Dioecefis eíluuieílen para el feruicio dellos,eílando apro
bados por los examinadores q el dichoGoiegio tiene pa^ 
ra eí dicho efedo,y q los títulos , y defpachos de los tales 
prcfcntados,lo fean ante los dichos Ordiíiaríos,para Z\ les 

• Goafte dello, Y en cfta poffefsionj cotinuacion de ella, ha 
elLido3y eftá el diho Colegio, antes,y defpues .de la dicha 
executoria,y el dicho DodorNarbona,haziedo oficio de, 
tai Vicario en muchas ocafiones, ha defpachado muchos 
mulos;y para qconfte de efta verdad, prefentó eílos doŝ  
ex vno .del LicenciadoRomcro,a vn beneficioCurado de 
Santa Maria de la dicha villa de Alca1 a;y el otro, a el Lice 
ciado^Moiueni, Fifcal del dicho Vicario a el fcruicio del 
beaencio de S.Gines de la Ciudad de Toledo, de q hago 

de-



dcmonftradoii5y otros muchos q por no dilatar ,110 refie-
ro3cs afsi, 5 el Colegio mayor nobró a el Licenciado D . 
luán Gutierrez,Capellande manto?y beca del,para el fer 
uicio del beneficio de Baldauero,proprio del dichoCole-
gio,y licuado efte titulo exame,y aprobado de dichos exa 
minadores 5 fe le hizo notorio a el dicho Doctor D . luán 
dcNarbona?ydeuiendole cumplir lo lo hizo?antes en co 
trauencion de la dicha executoriaje denegó la dicha lice 
cia.y por caufar cortas, y vejaciones,mádó,q el feñor Car
denal de Toledo,y fu Confejo tenia referuado hazer eftas 
cofirmaciones, como las demás cofas beneficíales, las re
mitía a fu S.Iluftrifsima del feñor Cardenal de Toledo, ó 
a fu Gofejo,para el dicho efecto de dicha confirmaci6,cu-
ya refpucfta confta del titulo del dicho Licenciado D.Iua 
Gutierrez,de q hago demonftracion,de lo qual fe conoce 
claramente cocrauenir a la dicha executoria, pues en ella 
fe ma ia por V.S Jluftrifsima,qel Ordinario de la Dioece 
íis,d5de eftan los benefícios,lo cumpla,y efte que fe trata, 
toca a el dicho Do¿tor DJua de Narbona,pues efta en íii 
Dioeeefis,y fu jurifdicion,y dos leguas de la dicha villa de 
Alcala.y para q fe conozca el agramo q le haze a mi par-
té,y a fus prefentados,el dicho Dodtor D.luán deNarbo-
na aprobó el del dicho LicenciadoMontcni,fu fifcal,efta-
do el beneficio detro de la Ciudad deToledo,diez y ocho 
leguas de la dicha villa de Alcalá, diftrito aparte de fu V i -
caria^y aunque por mi parte fe le hizo requirimieto, para 
5 fin embargo de íu refpuefta cuplieíle co el tenor de la di 
qha execLitoria^cumplieíre el dicho titulo del dichoLicen 
ciado D Juan Gutierrez,no lo hizo,como coftadel requi 
rimiento^y reípuefta,de qhago demonftracion,en lo qual 
afsi auer hecho» ha cometido graue delito de contraueció 
deladicha exccutoria,y eftar incurfo enlascefurasde la-
tq fententi^ dellas,y otras penas para remedio de lo qual 
a V.S.IIuft.pido,y fuplico made a cofta del dicho Doótor 
D.Iuan de Narbona,Vicario fuíbdicho,defpachar Iuez,y 
miniftros defta Corte,para q baya a la dicha villa de Alca 
la a el cuplimieto,y execucio déla dicha carta executoria 
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dcrpachándo para todo los recaudos neGeíraríós,CDn las 
penaŝ y cenfuras que conuengan, caftigandoíc y por fef 
delito que ha cometido 5 con las penas que conforme á 
derecho aya incurrido 3 executandolas eñ fu perfona 5 y 
bi ene separa que a el le firua de caffigo^y a otros de exem 
pIo;y en cinquénta ducados que por aora fe le han fegui-
do a mi parte de daños.y gados, pido jufticia, y coftas, y 
juro5&c. Otro íi,íín perjuicio de la dicha querella fupli 
coaV.S.Ilufírifsima mande dar a mi parte íü comiftio, 
para que en las ocaliones de contrauencion dé la dicha 
executoria vn Ecleíiaílico 3 requeriendo proceda a fu 
execucion,y cuplimieto, pora le ds fucrca de otra fuerte 
acudir cada vez a efte Tribunal a pedir fu execucio.y le 
quefta mochos gaftos.pues es jufticia, la qual pido, &c* 
D i ego de C ai tagen a. D c q madamos dar traílado a lapar 
te de la dichadignidad5por la qual en docedefte prefente 
mes yaíío/c presero ante nos lapeticio del tcnorííguiete 

liuftnfsimo fcnor3el Licenciado D . Gerónimo déMo Pitkmi 
ya, Agente mayor de la dignidad Ar^obifpal de Toledo, 
y en fu nombre. Digo, que a noticia de mi parte ha ve
nido cierto mandamiento defpachado, V-S.Iluñrifsima 
a inftancia del ]lctor?y Colegio mayor de fm Ilcfonfo 
de la Vniücríidáddc A!cala?paraque fe cumpla, y guar-
de,y execute cierta fentencia dada por Monfenor ̂ Car
denal Caetano el año paílado de quinientos y nouenta y 
tresnara que el Ordinario del dicho Ar^obiípado^admi 
ta,y aprucue a el Licenciado Don luán Gutierrez,nom-
bracio por el dicho Colegio para el feruicio del Benefi* 
eio Curado de Baldaüero,íin que preceda el exáme que 
fegun lo difpücfto por el Santo Concilio de Tiento de-
uc parecer ante el, e! qual dicho mandamiento V.S.Iluf 
trifsima,ha de fef fei nido reformar5y derié2;ar la aaraua-
tona pedida por lo diCiio,y alegado en fiuor, en que me 
afirmo,y íiguiente. Lo vno, porque la pretenía ícnten-

, y 1] amado eJíeciitori^l, de que fe vale la parte con
trariado procede en el cafo prefente , en que lá perfona 
nombrada , no lo ha fido nunca aprobada por el Ordi-
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nario para la adminiftracion de Sacramentos, y Cura de 
almas^ íblamente fe ha entendido en cafo que los nom 
brados por el dicho Retor?y Colegio tuuieíTen antece
dentemente aprobación del Ordinario para la dicha Cu 
ra,y adminiftracion.coque eü el cafo prcfente>en que no 
concurre el nombrado la calidad referida?cefla la execu 
cion de la dicha fentencia. Lo otro^ porque adhuc5caíb 
negado que la dicha fenteiicia?y pretenfa executoria dif-
puíiera abfolutamente>y fin la limitación referida, fe de-
uia.y deue fobrefeer en íii execucion?y no dar lugar á íu 
cumpIimientOjporque feria^yfuedircótamente lo dif-
pueílo por el Santo Concilio de Treto.que diípone?que 
para la adminiftracion5y Cura de beneficios, y Vicarias 
Curadas3aya de preceder preciílamete el cxame, y apro 
bacio del Ürdinario>excluyendo qualquiera coftumbre, 
etiam inmemorial. Loo t ro , porque el dicho decreto 
conciliar, tiene clauíuía de decreto irritante de todo lo 
que en fu contrauencion fe huuiere obrado 5 y obrare. 
Lo otro>porque quando huuiera difpenfacion Apoíloli-
ca a fauor de la pretenllon del Retor,y Coiegio,era me-
nefter preciílamente que contuuiera exprefladerogacio 
de lo diípuefto por el Santo Concilio Tridentino, aten
to a lo qual á V.S Jluftrifsima,pido3y fuplico reforme di 
ches mandamientos, y deniegue la agrauatoria pedida, 
fobreíiendo en la execucion de la dicha pretenfa execu-
toria?y declarando no aucr lugar íii execucion, pues es 
jufticia que pido.y coftas?y ofrezco información inconti 
nenti.de que dicha pretenfa executoria no fe ha executa 
dojamas,íinoesenloscaíbs enquelas pretenfas perfo-
ñas nombradas por el dicho Retor, y Colegio, aui endo 
fido antecedentemente aprobadas por el Ordinario, ad 
Curam animarum,y adminiftracion de Sacramentos , y 
de lo contrario,y no hazerfe afsi, y de auer defpachado 
dichos mandamientos>ydellosdeuidamente hablando, 
apeló ante fu Santidad, y proteftó lo que a el derecho de 
mi parte proteftar conuenga,y para ello,8cc. El Licen^ 
ciado Don Luis de la Palma y Fiertes. De que manda-
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6 
mos dar traílado a la parte del dicho Colegio mayor de 
S. Ilefoníb 3 por cuya parte fe reípondió Ja petición del 
tenor íiauienté. 

Hiiftnrsimo reñor5Diego de Cartagena > en nombre Veticion. 
del Retor3y Colegiales del Colegio mayor de S.Ilefon
íb de la Vniueríidad de la villa de Alcalá de Henares5en 
el pleyto con la dignidad Ar^obiípal de Toledo5fobre q 
a mis par tes íe les libre, y deípache luez decomirsion 
acorta del Vicario general de la dicha villa de Alcalá, ' 
para que le apremie por cenfuras, y todo rigor de dere
chos que guarde3y cumpla el tenor dé la executoria, l i 
brada en fauor.de los dichos mis partes, en que eña man 
dado?y determinado qualefquier Beneficiados por ellos 
piieftos5y prefcntados para el feruicio de Í03 beneficios 
que el dicho Colegio tiene anexos/ean admitidos, fin q 
fcan exaniinaclos por el dicho Vicario, ni otros qualef
quier Ordinarios^or no auer querido admitir fin el di
cho examen a el Licenciado Don luañ Gutiérrez .Cape 
Han de manto, y beca 3 para el feruicio d^l beneficio de 
Baldaucro. Digo, que fin embargo de lo en contrario 
dicho^y alegado 5 en nombre de la dignidad Ar^obiípal 
en doce dcfte prefente mes,V. S Jluftrifsima 3 de jufticia 
fehádeferuir de mandar deípachar dicho luez, con la 
dicha comifsion5para eí dicho efe<íl:o?y lo demás conte
nido en el pedimiento,y querella de los dichos mis par-
tes;ámparandoles,y manuteniedoies por viá de Ínterin^ 
y el íüniarifsimo remedio de manutención > y por aque
lla via3 y forma que mejor de derecho lugar aya en ííi 
quieta, y pacifica poíTcfision en que han eftado,y eftan^ 
y eftauan a el tiempo, y quado fe dio principio a efte plei 
to.y de tiempo inmemorial a efta partG,obftruada, guar 
dada,y calificada en cotíaditorio juicio por la dicha exe 
cutoria,y otros muy legitimos, y jufcos titulos que para 
ello tienen los dichos mis partes. Y confequenteinente, 
que el dicho Licenciado Don lüan Gutiérrez , y todos 
jos demás que por ellos a el pref:nte cftuuieren nom-
braGOs,y adelante nombraren/ean admitidos, y recibi
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dos en ííisbeneficios.Imponiendo perpetuo fikncio en' 
caíbqueneceífariofeaalapartede la dicha dignidad, 
y condenándole en coilas, que fe deue hazer por todo 
lofauorable a mis partes, que he aqui por expreífo 3 y 
por lo general,y íiguiente. Lo otro5porque es cierto, y 
notorio,y confta innegablemente por la dicha executo 
ria, y demás títulos, y recaudos prefentados por los di* 
chos mis partes, que en cafo neceílaiio bueiuo a repto-
ducir conjuramertto,y en bailante forma, y íblamentc 
en lo fauorable,y no enmas^el auer eílado, y eílar en la 
dicha poílbfsion, de que los prefentados por ellos a los 
dichos íus beneficios,íean admitidos^y recibidos con ib 
lo fu examen, y aprobación, y fin que el dicho Vicario 
de Alcala,ni otros algunos ordiiiarios,los pueda boluer 
a cxaminar,ni con femejate pretexto embaracen íu pre-
ítntacion,y recepción de mas de diez,treinta, quarenta, 
cinqucnta,y cien años^y de tiepo inmemorial a eíla par* 
te,y al prefente,y quancio fe dio principio a eíle pleyto* 
Con que es precifo el auer de amparar , y manutener en 
la forma dicha a los dichos mis partes en la dicha poíleA 
íion,y q cofequentemente fe les deípache el dicho luez, 
para el efeéto de que les conferue en ella , y el dicho L i 
cenciado Don luán Gutierrez,y demás prefentados, en* 
tren en el víb,y exercicio,y adminiílracion de fus benefi 
cios.Lo otro,y con lo dicho fe confirma, porque los di
chos mis partes tienen en íli fauor,y para juílificacion de 
ííi derecho, expreflas,y particulares determinacionesCa 
nonicas,con lo qual folo fe excluye todo lo que en con
trario fe dize por la dicha dignidad Arcobiípal, porq ib 
lo fe funda en otras generales,y muy diuerfas, y en q de 
ninguna ííierte cilan, ni pueden eilar comprehendidos 
los dichos mis partes,ni fus derechos,y proprios, y eipe-

1 cíales priuilegios,mayormente,fiendo como ion dados, 
y concedidos por ocafion,y caufa de los eiludios genera
les, y de la autoridad publica que en ello fe encierra,a cu 
yo argumento,y conferuacion fiemprc fe deue atender, 
y mirar. Lo otro,y conque todo ceíra,porque los dichos 
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7 
mis partes tienen en fu fauor5y contra la dicha di^nidád 
la dicha cxecutoria3conque infaliblemente le obíta a to 
do quanto fe dize, j quilieren dezir en fu nombre la ex-
cepcion de cofa juzgada^la qual defde luego opongo en 
fuerza de diIatoria5ó de peremptoria^y en aquella vía, y 
forma que mejor pueda5y deua^para impedir el ingreífo 
de! progreífo defte dicho p!eito?y para que fe quiten,y re 
pekndeLtodosy qualefquierpedimientos que en con-
trariofehizieren. Lo otro5porque dezir, como en con
trario fe dizcque la dicha executoria no procede en el 
cafo parte en que la perfona nobrad^nunca ha íido aprc 
miada por el Ordinario para la adminiftracion de Sacra 
mentds^Gurade almas,y que folamente fcha entcxíido, 
en que los nombrados tuuieílen antecedetemente apro
bación del Ordinario,para la dich^i Cura, y adminiílra
cion :es cofa imaginaria,y que de hinguna fuerte fe com 
padcceivii pueden compadecer en la dicha executoria, 
y fu tcnor,pues fiendo>como es abfoluta,y general,preci 
famente fe deue entender,y tomar como fuenan^ndai^. 
la mas diftincion?ni interpretación alguna.Lootro5por-
que lo infalible// íin dudares el eílar contra lo dicho por 
la dicha dignidad,/ en fauor de los dichos mis partes, íu 
antigua,quieta,y pacifica poflefsion,y la continua, cier
ta,/ general obferuancia de la dicha executoria, lo qual 
folo bailara para el dicho amparo, y manutención. Lo 
otro.poi que todo lo demás que en contrario fe dize, no 
es de coniideracion,y momento alguno,y totalmente fe 
excluye con lo dicho. Lo otro,porque todo ello refulta 
fer for<:ofo en juílicia,en que a mis partes fe les deípache 
dicho juez para el efecto dicho,y para que condene a los 
contrauinientcs,y que huuieren contrauenido en las pe
nas que huuieren incurrido por la pretenfa perturbado 
de la dicha quieta,y pacifica poffefsion,/ de la dicha exe 
cutoria,conforme a lo pedido por los dichos mis partes 
en la dicha fu querellador todo lo qual,y demás fauora-
ble a V.S.I}uílrifsima,pido,y fuplico fe firua de hazer, y 
mandar fe haga en todo,y por todo, fegun, y como por 
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m¡ parte efta pedido, y en efta petición fe contiene JUÍIH 
cia que pido,&:c. Y fobre el articulo del Ínterin^ manu 
tención, pido ante todas cofas deuido pronunciamieto, 
proteftando5como proteílo la nulidad de lo contrario, y 

y todo lo demás que a mis partes proteftarles conuenga. 
El Licenciado Manuel Fernandez. Diego de Cartage
na. De que fe dio traílado ala parte de ladicha digni
dad Ar^obifpal, por quien fe reípondió a la dicha peti
c ión^ la parte del dicho Colegio, concluyó fin embar-

Auto. go,y eftandoló,y citadas las partes,pionunciamos auto^ 
y por el mandamos fe executaííc la dicha carta executo
ria. Y en cumplimiento del dicho auto^mandamos dar, 
y dimos las préfentes,por las quales, y la autoridad Apof 
tolica a nos concedida > de que en efta parte víamos, co
metemos^ mandamos a qualquiera de los dichos íiipe-
r iores de los dichos Conuentos, en virtud de fama obe
diencia^ fo pena de excomunión mayor Apoftolica?tri-
ua canónica monitione erl derechOjpraemiílalat^ íente-
t i ^ ipfo fa¿lo incurreda5 y otras penas a nueftro arbitrio, 
que fiedo requerido^ qualquiera de los dichos fuperio-
res lo fuere por parte del dichoRetor,yGolegio,vean la 
dicha carta executoria^y la guarden.cumplan, y execute 
hagan guardar,cumplir,y executar en todo, y por todo, 
como en ella fe contienejafsi contra el dichoVicario de 
Alcala,como a otros qualefquier Vicarios, afsi genera
les,como pedáneos defte Ar^obiípado deToledo,y fue
ra dehque para todo ell o j o demasa ello anexo,neceíra-
rio,y concerniente,les damos comifsion en forma, con 
facultad de excomulgar,y abfoluer hafta poner Eclefiaí-
tico entredicho,y ceííacion a diuinis,¿ inuocar el auxilio 
del bra^ofeglar^Dadas en Madrid a treinta de lulio de 
mil y feifeientos y quarenta y fíete anos. Andreas Man-
gellus Auditor. Por mandado de fu Señoria Iluftrifsi-
ma. Chriftoual Manzano Notario Secretario. 

r¿jjiXo. En la villa de Alcalá en primero dia delmes de Agof 
to de mil y feifeientos y quarenta y fíete años por parte 
delRetor,y Colegio mayor|ie S.Ilefonfo de laVniuer-
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8 
íidad dcfta dicha villa de Alcalá/e le hizo notoria la co-
mifsion del Iluílrifsimo feñor Nuncio de íu Santidad en 
eftos Reynos de Efpañajy lo que en ellos fe haze mencio 
a el Padre Maeftro Fr. Martin Bezerra ? Abad del Cole
gio de S.Bernardo deftadicha villa de Alcalá.y por ííiPa 
ternidad viftas,y entendidasjas obedeció5y acepto la ju-
riídicion que por ellas fe le concede^y vfando della. D i -
xo.que mandaua^y mandó fe notifique á el feñorD odor 
D.Iuan deNarbona^icario general, y Corte Ar^bbif-
pal deíta villa5y Canónigo déla Magiftral della ,6 fu lu
gar teniente en el dicho oficio, que pena de excomunio 
mayor Apoílolica trina canónica moni ti one en derecho 
primilla lat^ fententi^3en que incurra lo contrario, ha-
ziendo dentro del dia de la notificación defte auto, que 
íirua de mandamiento5vea la comifsio, en virtud de que 
fuSantidadprocedería executoria, que en ella fe haze 
mencion.y en fu cumplimiento de licecia para que el di
cho Licenciado D.Iuan Gutiérrez, y los demás prefen-
tados por el dichoColegio mayor,puedantomar poíTef-
fion de los Beneficios á que eftuuieren nombrados por 
el dichoColegio,fin que el dicho feñor Vicario, ó fu te-
niente,fe entrometa á querer examinar a el dicho Licen 
ciado D.Iuan Gutierrez,y demás prefentados,cumplien 
do en todo con el tenor de la dicha executoria, con aper 
cibimi ento,que no lo haziedo,paílado el termino,fe pro 
cederá a la caufa,conforme a derecho^ y anfi lo proueyó 
m,andó,y firmó. Fr .Martin Bezerrra. Ante miManuel 
de Magaña,Notario Apoílolico. 

En la villa de Alcalá de Henares, en primero dia del 
mes de Agoílo de mil y feifeietos y quaxeta y fíete años, 
yo el Notario notifique el auto de fufo,y la comifsion en 
virtud de que el Padre Abad de S.Bernardo,procede que 
es la de íufo, y la executoria que por clía fe manda guar
dar^ cumplir á el feñor Doótor D.Iuan de Narbona,Vi 
cario general en la Audiencia,y Coarte Ar^obifpal defta 
villa,yCanonigo de la Magiftral della, y auiedolo oido, 
y entedido de verbo ad verbum. Dixo,que fin perjuyeio 
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de las apelaciones por ííi merced interpueílas en cfte ca-
*fo, y a mayor abundamicto?apelado5como apela de nue-
uo de las cenfuras,y madato para ante fu Santidad.y alli, 
y adonde con derecho puede,y deue.Y debaxo defeo, co
mo hijo de obediencia,y por temor de las ceníiiras, obe
dece lo mandado por el feñor Iluftrifsimo Nuncio de íii 
Santidad,y lo firmó, y mandaría, y mandó fe execute, y 
guarde en todo,y por todo,como por ellas fe manda,fir-. 
nió,y pidió traílado. DodtorD.Iuan deNarbona. An
te mi Manuel de Magaña3Notario Apoílolico, 


	Obra

